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1. Objetivos del Sistema “Candidatas y Candidatos Conóceles” 
 

El objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el acceso a la información de las 

personas candidatas que participan en puestos de elección popular en el proceso 

electoral ordinario local 2023-2024, maximizar la transparencia en la difusión de las 

candidaturas, la participación de la población y el voto informado y razonado, a efecto 

de optimizar la toma de decisiones de la ciudadanía; asimismo, para que los 

Organismos Públicos Locales Electorales cuenten con información estadística 

respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención prioritaria en los 

que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar análisis de datos y 

estadísticas como insumos para el ejercicio de sus atribuciones. La información 

capturada en el Sistema corresponde a las personas candidatas postuladas por un 

partido político, coalición o candidatura común, y de aquellas que accedan a su 

registro mediante candidaturas independientes. 

2. Antecedentes 

 
I. Aprobación de los Lineamientos. En fecha 07 de septiembre de dos mil 

veintidós, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), emitió 

el Acuerdo identificado con número INE/CG616/2022 por el que se 

aprueban las modificaciones al Reglamento de Elecciones del INE, para 

incorporar la obligatoriedad de la publicación de información curricular y 

de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, así 

como la aprobación de los “Lineamientos para el uso del Sistema 

candidatas y candidatos conóceles para los procesos electorales federales 

y locales” (Lineamientos). 

 

II. Creación de la Comisión Temporal del Sistema “Candidatas y Candidatos 

Conóceles”. En fecha 31 de agosto de dos mil veintitrés, el Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el 

acuerdo CG38/2023, por el que se aprueba la propuesta del Consejero 

Presidente de creación e integración de la Comisión Temporal del Sistema 

“Candidatas y Candidatos Conóceles”, entre otras. 
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III. Designación de la instancia interna responsable de coordinar el Sistema. En 

fecha 01 de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana emitió el acuerdo 

CG49/2023, por el que designa a la instancia interna responsable de 

coordinar el Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
IV. Implementación y operación del Sistema. En fecha 29 de septiembre de dos 

mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el acuerdo 

CG71/2023, por el que aprueba que la implementación y operación del 

Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para la elección de 

Diputaciones y Ayuntamientos para el proceso electoral ordinario local 

2023-2024, se realice únicamente por el Instituto Estatal Electoral, a 

propuesta de la Comisión Temporal del Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles”. 

 

V. Plan de trabajo para la implementación del Sistema. En fecha 31 de octubre 

de dos mil veintitrés, la Comisión Temporal del Sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles”, emitió el acuerdo CTSCCC-02/2023, por el que se 

aprueba el Plan de trabajo para la implementación del referido Sistema, así 

como sus procesos asociados, para la elección de Diputaciones y 

Ayuntamientos para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

 

VI. Proceso técnico operativo del Sistema. En fecha 14 de diciembre de dos mil 

veintitrés, la Comisión Temporal del Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles”, emitió el acuerdo CTSCCC-03/2023, mediante el cual se 

aprueba el proceso técnico operativo del citado Sistema para el proceso 

electoral ordinario local 2023-2024. 

 

VII. Prototipo navegable y base de datos. En fecha 01 de febrero de dos mil 

veinticuatro, la Comisión Temporal del Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles” emitió el acuerdo CTSCCC-01/2024, mediante el cual se 
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aprueba el Prototipo Navegable del Sitio de Publicación y el Formato de 

Base de datos que utilizarán en la Operación del Sistema “Candidatas y 

Candidatos, Conóceles” del estado de Sonora, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2023-2024. 

 

VIII. Mejoras al prototipo navegable y base de datos. En fecha 29 de febrero de 

dos mil veinticuatro, la Comisión Temporal del Sistema “Candidatas y 

Candidatos CTSCCC-02/2024 por el que se aprueban mejoras al diseño del 

prototipo navegable, los formatos que se implementarán en la operación y 

realizar una amplia campaña de difusión del Sistema “Candidatas Y 

Candidatos, Conóceles” del estado de Sonora, para el Proceso Electoral 

Ordinario Local 2023-2024. 

 

IX. Designación de los Enlaces de los Partidos Políticos para la operación del 

Sistema. Con base en lo dispuesto por el artículo 16, inciso d) de los 

Lineamientos, el día dieciséis de marzo de dos mil veinticuatro mediante 

oficio signado por la Consejera Presidenta de la Comisión Temporal del 

Sistema “Candidatas y Candidatos Conóceles”, se solicitó a los partidos 

políticos, designaran a la persona responsable de la supervisión y validación 

de la captura de la información en el Sistema y notificar su nombre y medios 

de contacto, los cuales fueron notificados a la Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información. 

 
X. Capacitación y manuales de usuario a partidos políticos para el uso del 

Sistema. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 14, inciso g) y 

16, inciso e) de los Lineamientos, el día 18 de marzo de 2024 se llevó a cabo 

la capacitación sobre el uso del Sistema a los enlaces designados para tal 

efecto por los partidos políticos, además se hizo entrega del manual de 

usuario. 

 

XI. Capacitación y manuales de usuario a candidaturas independientes para el 

uso del Sistema. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 14, 

inciso g) y 16, inciso e) de los Lineamientos de la semana del día 23 al 26 
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de marzo de dos mil veinticuatro se llevó a cabo la capacitación sobre el uso 

del referido Sistema a los enlaces designados para tal efecto por las 

personas aspirantes a candidaturas independientes, además se hizo 

entrega del manual de usuario respectivo. 

 

XII. Acuerdo de inicio de publicación de la información en el Sistema. En fecha 

28 de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el acuerdo con número 

CG74/2024, mediante el que se determina la fecha de inicio de la 

publicación de la información en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 

Conóceles”, siendo esta el día 20 de abril del año en curso. 

 
XIII. Registro de Candidaturas. De conformidad con lo que establece el artículo 

194 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Sonora (LIPEES), se implementó en el Calendario Integral para el Proceso 

Electoral Ordinario Local 2023-2024, las actividades relativas al registro de 

candidaturas para Diputaciones locales y Ayuntamientos, las cuales 

tuvieron lugar del 31 de marzo del 2024 al 4 de abril del mismo año. 

 
XIV. Aprobación de Candidaturas. De conformidad con el artículo 196 de la 

LIPEES, se aprobaron los registros de candidaturas a Diputaciones locales y 

Ayuntamientos el día 19 de abril de 2024. 

 
XV. Liberación de Sistema y página de consulta pública. El día 20 de abril de dos 

mil veinticuatro, atendiendo al Acuerdo CG74/2024 del Consejo General de 

este Órgano Electoral fue liberado el Sistema para la captura de 

información, la cual puede ser consultada de manera pública en la siguiente 

liga electrónica https://conoceles.ieesonora.org.mx/. 

 
XVI. Entregas de cuentas a las representaciones. De manera oportuna a través 

de oficio signado por la Secretaría Ejecutiva, se entregaron a las 

representaciones de los Partidos Políticos y candidaturas independientes, 

los datos de usuarios y contraseñas de cada una de las candidaturas 

https://conoceles.ieesonora.org.mx/
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registradas y aprobadas. 

 

3. Resultados generales de la publicación de la información al 22 de abril de 2024. 

El Consejo General de este Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 

mediante sesión extraordinaria aprobó el registro de 3674 candidaturas para ocupar 

los cargos de Diputaciones locales y ayuntamientos para el proceso electoral ordinario 

local 2023-2024, de los cuales 714 corresponden a las Presidencias Municipales , así 

como a las fórmulas de diputaciones por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional, quienes están obligados a capturar la información 

establecida en los Lineamientos conforme a los siguientes datos: 
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a. Cumplimiento de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes a la carga y publicación de la información 

capturada en el cuestionario curricular y de identidad en tiempo real en el 

Sistema. 

 

Una vez iniciada las campañas electorales, personal de la Instancia Interna entabló 

comunicación telefónica con las personas enlace y representantes de los partidos 

políticos y candidaturas independientes, para recordarles las obligaciones derivadas 

de los Lineamientos. 

 

De igual forma, en fecha 23 de abril del año en curso el Consejero Presidente del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, remitió 10 oficios dirigidos a 

las respectivas Dirigencias de los distintos Partidos Políticos con registro ante este 

Instituto Electoral, mediante los cuales se les recordó la importancia de capturar la 

información correspondiente a los cuestionarios curricular y de identidad en el 

Sistema, de las candidaturas aprobadas en el presente proceso electoral ordinario 
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local.  

Descrito lo anterior me permito informar que al día 24 de abril del 2024 a las 17:00 

horas, de la totalidad de partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes, se observa que se cuenta con un total de 87 registros 

publicados, mismos que se describen a continuación: 
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b. Información General 

 
Análisis de la información curricular y de identidad capturada por los Partidos Políticos, 

Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidaturas Independientes en el Sistema. 
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4. Difusión del programa en redes sociales institucionales (con corte al día 24 

de abril de 2024). 

 

Para llevar a cabo la difusión del Sistema a través de las redes sociales institucionales, 

la Coordinación de Comunicación Social de este Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, en coordinación con la Unidad de Transparencia en su 

carácter de instancia interna responsable de coordinar la implementación y operación 

del Sistema “Candidatas y Candidatos Conóceles”, realizaron campaña de difusión 

mediante la cual se elaboraron infografías con contenido que incentivara a la 

ciudadanía a ingresar al sitio, así como a consular la diversa información que se 

capturaría sobre las candidaturas, así como la elaboración de videos cortos para la 

difusión de dicho Sistema. 

 

Dicha difusión dio inicio el día 22 de marzo y haciendo el corte del día 24 de abril de 

2024, a continuación, se muestra el alcance obtenido a través de las publicaciones en 

las redes sociales institucionales: 

 

 

RED    PUBLICACIONES ALCANCE REPRODUCIONES DE VIDEO 

Facebook/Instagram 28 679,435 442,888 / 2h 43min 

X (antes Twitter) 24 8,666 311 

TikTok / Youtube 3 1.4 millones 1.6 millones / 376 h 33 min 
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a) Infografías publicadas 

 

 

 

 

 

X (antes 

twitter) 
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X 

(antes twitter) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instagram 
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Tik tok 

1.6 millones de reproducciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Facebook 
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Youtube  

 

 

 
 

Informe aprobado por unanimidad de votos en sesión extraordinaria de la Comisión 

Temporal del Sistema “Candidatas y Candidatos Conóceles” celebrada en fecha 25 de 

abril de 2024, ante la fe del Secretario Técnico, quien da fe. Conste. – 
 
 

 

 

Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia 

Consejera Electoral Presidenta de la Comisión  

Temporal del Sistema “Candidatas y  

Candidatos Conóceles” 
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Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral integrante de la 

Comisión Temporal del Sistema 

“Candidatas y Candidatos  

Conóceles” 

 Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral integrante de la 

Comisión Temporal del Sistema 

“Candidatas y Candidatos Conóceles” 

 

 

 

 

 

 

 

Mtro. Moisés Antonio Benítez Espinoza 
Secretario Técnico de la Comisión  

Temporal del Sistema “Candidatas y  

Candidatos Conóceles” 

 


